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Derecho de  Petición

Respuesta derecho de petición

La lene Derechos do PeOcon, es una agrupación documental en la que se conservan los documentos medente los cuales se presentan al Grupo Interno 
Trábelo, las tobo Sidas vertíales o escntas, ente las autondades o an» has particulares que prestan servicios pubhcos o eiercen hincones publicas, para 
obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al Articulo 23 de la Constitución.

me tiene valor administrativo. Coda vez que es evidencia del cumpbmiento de las funciones asignadas al Grupo Interno de Trabajo de Segundad y Salud 
en el Trabep. de acuerdo a lo «ideado en la RescducOn 1128 de 201] articulo 2 numeral 1] vetar por el funcionamiento e integración de las |U"B » de 
catícacion de invalidez y d u ro  b s  confctos de competencia por jurisdicción que se presentan entre las mamas- Numeral 15 las demas hincones que le 

asignadas y qua correspondan a la naturaleza del Gtupo.
La sene oene valor legal, ya qua la información que contiene los documentos que b  conforman dan cuenta del cumpbmiento da normas superiores siguiendo 
al Articulo 23 de la Consltuaon Política Cdombana. la Ley 1755 de 2015 que ragula todos tos aspectos del derecho da petición y te  sustituye un titulo del 
Cóágo de Procedimiento Administrativo y da lo Contencioso Admimstralvo Ley 1437 de 2011. Titulo II "tos documentos que contiena la sene podrían 

sbhie elementos materiales probatorios dontro de posibles procesos de carador disciplinario', 
sene no Sene valor contable, ni fiscal, ya que la «tformacidn qua conbene los documentos que la componen no releja movimientos económicos yfo 

hnanoeros de la entidad.
El tiempo de retencco sera por diez (10) artos, tiempo depuesto por al Banco Termsiologico Archivo General de la Nación, a parto de la leche de cieñe del 
tramite respectivo de los cuales dos (2) artos corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Cendal el cierra de dona subsane sera 
admimstralvo legun se contempla en al Acuerdo 02 de 2014. amorto 10, 'una vez Uñateadas las actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que le dio 
ongen.
Finalizado d  tiempo de retención en d  archivo central, se reatara una aelecccn dd 10% de la producción anual, información que será conservada 
soporte ongmd, esto en reboon con d  volumen documenal ya que lupera 49 unidades documentales en d  año. con respecto a la parle cuafoatrva de ta 
muesía corresponderá aquelos Derechos de Petición que se refieran a b s  acciones concernientes a b  toma de decisiones de gran importancia para b  
entidad referente a b  gesbon necesaria para resolver las peticiones rebeonadas con b s  funciones ejecutadas dentro dd Grupo Interno de Trabajo de 
Segundad y Salud en d  Trabajo, b  rformación restante se eliminara cumpbdo d  Oerrpo de retención siguiendo el Acuerdo 04 dd 30 de abrí de 2019 
Articulo 22. actividad que redaara d  Grupo de Administración Documental en Archivo Central 
La producción documenal de dicha sene se registra en formato andogo (papel), para fines de consulto «terna, esta sene se digitales en formato PDF para 
ser cargadas en drrve carpetas de trabajo o correo dectronico pertenecientes d  Grupo Interno de Trabajo de Segundad y Sdud en d  Trabajo.
En rdacion con b  custodia de b  documentación con fines de conservación permanente notara a cargo dd Grupo de Adm«atracton Documental, según lo 
normado en la Resdución 5445 dd 16 de noviembre de 2011 articulo 5. numerales 3 y 5. quien desandará b s  funciones de 'proponer la actuataoon 
mejoramiento de tos procedroentos para b  recepción, conservación, cbsificacton, analan y datrtoución de b  documentación dd Mimsteno y dingr s 
aptcaccn en b s  distintas dependencias adiconalmente. deberá responder per d  manejo y conservación dd archivo que le íasbden b s entidades adscritos 
y vtncubdas d  Mmateno. una vez haya cuimviado d  proceso de liquidación*.

D IAG N O ST ICO S  D E L A S  C O N D IC IO N ES  D E 
S A LU D  Y  D E L  T R A B A J O

D iagnostico de  la s  Cond ic iones de  Sa lud y  del Trabajo

La sene Dagncsbcos de bs Condiciones de Sdud y dd Trabajo, es una agrupación documental que contiena b s  lineas de acción para b  evaluación y 
medoon dd impacto de b s  condiciones de salud y dd trabajo en b  Entidad.
La sene bone valor administrativo, toda voz que es evidencia dd cumpfcrmento de b s  funciones asignadas al Grupo Interno de Trabajo de Segundad y Sdud 
en d  Trabajo, de acuerdo a lo indicado en b  Resolución 1128 de 2013 articulo 2 numeral 6 coordinar con b  O fiera de Tecnologías de b  Información y 
Comunicación -  TIC dd Ministerio de Trabajo, d  Sistema de Información que permita d  procesamiento y actuataoon permanente de «formación sobre d  
comportamiento de los Riesgos Laborales en d  país, con d  fin de mantener actualizado d  diagnostico de b s  condiciones de ta ta  y trabajo y d  perfi 
epidomidogeo de b  pobboon trabajadora.

me Sene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos mata nales do carácter probatorio danto de postoles 
procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores púbfccos encargados de cumplr con b  función.

ón con d  articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta d  30 de jumo de 2021 con b  entrada en vigencia dd articulo 33 y 145 de le Ley 1952 de 2019 de 
acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La sene no Sene valor contable, ni fiscal, ya que b  información que contiene los documentos que b  componen no releja movimientos económicos y/o 
financieros de b  enbdad.
Con respecto a los bempos de relancen se deberá conservar diez (10) años, de b s  cuales dos (2) años se conservaran en d  Archivo oe Gestión y ocho (8) 
años en d  Archvo Central, d  cierre de dicha subsene será admeittoívo según se contempta en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10 *una vez finalizadas las 
actuaciones y resudto d  tramite o procedimiento que le dio origen*.
Su dispos icen final sera de conservación total toda vez que esta información puedo ser fuente para b  invetbgacion, b  canoa y b  cultura y todo lo 
relacionado con d  Sistema de Segundad y Salud en d  Trabajo en d  país. Cumplido d  tiempo de retenoon en Archivo Central, estos documentos te 
conservaran en su soporte original y deberán ser transferidos ai Archivo H rs tonco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para td fin.
La producción documental de dicha sene se registra en formato andogo (papel), para fines de consulto «tema, esta sene se digitahza en formato PDF para 
ser cargadas en drive. carpetas de trabajo o correo dec tronco perteneciente* d  Grupo Interno de Trabajo de Segundad y Salud en d  Trabajo.
En rdación con b  custodia de b  documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo dd Grupo de Admratraccn Documento!, según fo 
normado en b  Resduoon 5445 dd 16 de noviembre de 2011. articulo 6. numerales 3 y 5, quien desanclara bs torreones de 'proponer la actuataoon y 
mejoramiento de los procedimientos para b  recepción, conservación, clasificación andas y datrtouaon de b  documentación dd Mimsteno y dingf 
aokocion en b s  da tintas deoen denotas, adcionaimente deberá responder por d  manejo v conservación dd archivo que te trasladen b s entidades adscritas
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y vinculadas al Mmatsoo. una ve: haya admirado el proceso de liquidación'.

Comunicación oficial de  sd ia lu d e s  de intom iacion

52
52-18

IN FO RM ES  
Inform es de  G e stión

Com unicación oficial de  solicitud de información

Informe de  gestión P A P E L

Com unicación oficial - O ficio remisorio

La subsene Internes de Gestión es una agrupación documental que consigna ta gastón realzada por el Grupo Interno de Trabajo, ¡guairana la ¡ubsorio 
transmite desda el cual operatvoajacutno. hasta los mas altos neeles da dreccon la información sobre el desempeóo de unidades y funoonanos, su valoi 
adnvmsliatvo se ennquece en la medida que son una herramianta da rendición de cuentas a nivel «Hamo y hacia la comunidad externa.

ibsono teñe valor administrativo, toda vez que os evidencia del cumplimiento da las funciones asignadas al Gnipo Interno da Trabajo da Segundad y 
Saludan el Trabajo, do acuerdo a lo «tacado en la Resolución 1128 do 2013 articulo 2 numeral 8 proponer las modificaciones a la  Tabla de Enfermedades 
Laborales y en el Manual Unco da Cattcaaon de Invaldez. en coordnación con id Montano de Salud y Protección Social Numeral 15 las demas tercones 
que le sean asignadas y que correspondan a la nabrraleza del Grupa 
La subsana posee valor lagal. según lo dispuesto Lty 951 do 2005 por la cual se crea el acta de «iterrna de gastón normado por el Congraso de le Repudia 
y por la Con setena General de ta República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005. por la cual so reglamenta la metodología para el Acta do Informes de 
Gastón y se modifica parcatnente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo sirven de tesbmomo o prueba de ley trente a denuncias de ta gesDon 
realizadas por la Subdiieccion. en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidencia ta gastón anual de las actividades desarroladas por ta 
dependen», por a lo  le documentación hoce parla del posóle acervo probateno en caso de uves ligaciones daci^manas por malos maneios púbkos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no so evidencian registros de movstúentos contables, ni con Setos de ínteres.
Con respecte a los tempos de retoncon se datera conservar diez (10) años de los cueles dos (2| n o s  se conservaran en el Archivo do Gesten y  ocho (8) 
años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsane sera admmsBathio según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10, 'una vez finteadas las 
actuaciones y resuello el tramite o procedrmento que le dio origen*.
Su disposición final sera de conservación tota! de acuerdo con te mencionado en la Circular externa 03 de 2015. puesto que los informes de gastón 
evidencian anualmente la asignación, ta gestión, control y cunte de actividades propias del Grupo Interno do Trabajo de Segundad y Salud en el Trabajo, 
información que baña valor secundario como fuente potencial de consiita para las uivesbgaciones retooonadas con administración publica al mejoramiento 
«isbtucional y en areas de ta historia insttucionil. m ganaría industoal y sociología emprasanaL Cumpldo el tiempo de retención en Archivo Contal, estos 
documentos se conservaran en su soporte ongmal y deberán ser transferidos al Archrvo Histérico de acuerdo con los procedmientos depuestos para 31 fes.
La producción documental da Ocha subsana se regata en formato análogo (papel), para finas da consulta interna, este subsane se digtaba en formato POF 
para ser cargadas en dnve carpetas de trabajo o correo elecBónico pertenecientes al Grupo Interno de Segundad y Salud en el Trabaio.
En rotación con la custodia de la documentación con fines do conservación permanente, estera a cargo dd Grupo da Admmatración Documontal, según te 
normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre da 2011. articulo 6. numeratas 3 y 5. quien desanclara tas tenciones da 'proponer ta actualización y 
mejoramiento de los procodimientoe para la incepción conservación, clasificación, analisa y disBibución do b  documentación del Mmateno y dmg« 
apficación en las distintas dependencias adicionalmente deberá responder por el manejo y consarvacon del archivo que te Basteden tes ensdades adscntai 
y vinculadas al Minoterio una vez haya culmsiado el proceso de liquidación'.
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Informa de Inspección, Vigilancia y Control de la 
Segundad y Salud en el Trabajo

Loa Inlormea da Impacción. Vigíanos y Con td  de la Segundad y Salud en al Tiahap, ea una agrupación documental qua conseno las evidencias del 
seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimento de sus funciones.
La subsene sena valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumpimienlo da las funciones asignadas al Grupo Infamo de Trabajo da Segundad y 
Salud en al Trabajo, de acuerdo a lo indicado an la Resolución 1128 da 2013 articulo 2 numeral 11 proponer la regulación para la inspección, vigiare» y 
consol de los aspectos ralacionadoa con la segundad y salud an al traba|0. desda el ámbito da su competencia. Numeral 12 proponer los Isieamienlos que 
orientan las araonas de vig4ancia y control sobre la organización y funcionamiento de las Juntas Nacional y Regionales de CaMcacwn de lnv*dez, en 
coordeiación con la Dirección de Inspeccón. Vigíanos, Consol y Gestión Temtenal del Ministerio del Trabaje Numeral 13 velar por al funcionamiento o 
mtegración de las juntas de calificación de invaidez y  dnmr los confetos de competencia por junsdccion qua se presenten ontra las mamas.
La subsene Sena valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementes máteosles de carácter probatorio dentro de posóles 
procesos disemínanos, ya que dan cuenta de las accones u omisiones e|ecuBdas por los servidores públicos encargados de cumplí con la fundón, 
relación con al oráculo 30 de la ley 734 do 2002 hasta el 30 de pino de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de te Ley 1952 de 2019 de 
acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsene no sene valor contable, ni fiscal. ya que la información que contiene los documentos que le componen no refoja movimienloi económicos y*j 
financieros de la enbdad.
Con respecto a los Hampos de retencón se deberá conservar diez (10) arios, de los cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo oe Gestión y ocho (8) 

el Archivo Central, el cierre de dicha subsene seia admimsIaSvo según se contempla en el Acuerdo 02 do 2014. articulo 10: 'una vez finalizadas las 
y resuel» el trámite o procedimiento que le dio origen'.

Su doposición final sera de consecración total toda vez que esta información pueda ser fuente para la inveslgacion. la ciencia y la cultura y todo lo 
relacionado con al Saloma de Segundad y Salud en al Trabajo en el país. Cumptdo el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos 
conservaran en su soporte onginal y deberán ser tranitondoi al Archivo Halonco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha sene se registra en formato análogo (papel), para Mes de consulta interna, esta subsana se digitafza en formato POF 
para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo elecSonco pertenecientes al Grupo Interno de Trabajo de Segundad y Salud en el Trabajo.
En relación con la custodia de la documentación con fines de coniervaoon permanente, estara a cargo del Grupo da AdmnaSacion Documental, según lo 
normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6. numerales 3 y 5 quien desarrolara las funcione! de 'proponer I» pctualoacion y 
mejoramiento do los procedimientos para la recepción, contentación, clasificación, analan y distnbuoón de la documentación del Mmaleno y dirigí su 

en las dnbntas dependencias, adicionaimente. deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le sasladen las condados adsencu 
y vinculadas al Ministerio, una vez haya ctJmsiada el proceso de liquidación'.
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Inform es de  Segu im ien to  a l P la n  N a c io n a l do 
S egu rid ad  y  Sa lud  en  el Trabajo

Informe de  Seguim iento al P lan Naciona l de  Seguridad 
y  Salud en el Trabajo

Los Informes de Seguimiento al Plan Mac «nal de Segundad y Salud en el Trabajo ion aqualoo que releían al seguimiento a la ejecución de cada una de las 
actividades definidas dentro del Plan.
La subsana Done valor administrativo toda ver que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Interno de Trabaio do Segundad 
Salud en el Trabaio, de acuordo a lo macado en la Resdución 1128 de 2013 arbculo 2 numeral 9 consctdar y  rea ta r el seguimiento al Plan Nacional do 
Segundad y Salud en el Trabajo, en las arcas do su competencia.

a euhsenn seno valor legal porgue Ins rtnrumenlns que fe componen pueden represente' elementos melenalos He -erecter pmhelnoo Heneo He pn*Me«
procesos dúciplsranos. ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, 

ón con el arbculo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de jumo de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 do la Ley 1952 do 2019 do 
acuerdo con el articulo 140 Loy 1955 de 2019.
La subsane no sene valor contable, ni Ibcd, ya que la nfomiacion que contieno los documentos que fe componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad.
Con respecto a los tempos de retencon se deberá conservar diez (10) años da los cuales dos (2) años se conservaran an el Archivo de Gesbon y ocho (8) 
años en si Archivo Central, el cierre de dicha subsane sera admmslrasvo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. arbculo 10: 'una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que le dio ongen'.
Su disposición And sera de conservación total toda vez que esta información puode ser Alante para la investigación, la ciencia y la cultura y todo lo 
relacionado con el Sistema de Segundad y Sa lid en el Trabajo en el pao. Cumplido el Hampo de lefencicn en Archivo Central, estos documentos 
conservaran en su soporte ongmal y deberán ser transferidos al Archivo Holonco de acuerdo con b s  procedimientos dopuestos para a l fin.
La producción documental de deha subsene se regaba en formato análogo (papel), para Mes da consulta inferna, esta sene se digitata an formato PDF 
para ser cargadas en drtvo. carpetas do trabaio o correo electrónico pertenecientes al Giepo Inferno de Trabajo de Segundad y Salud en el Trabaio.
En relación con la custodia de la documentación con tinos de conseivamoví permanente, eslava a cargo del Grupo de Admausbacón Documental, según b  
normado en la Resolución 5445 del t6 de noviembre de 2011, arbculo 6. numerales 3 y 5, quan desanolará las Atriciones de ‘ proponer la actuataoón y 
meioranuento de los procedimientos para la recepcón. conservación, clasificación, anatas y distribución de la documentación del Mmntario y dings 
apicaren en las diurnas •■mendancas. adicionaánente deberá responder por el maneio y conservación del archivo que le trasladen las anidadas adscritas 
y vinculadas al Mínotono. una vez haya culminado el proceso de liquidación'

84

84-06

P R O C E S O S
P ro ce so s  de  E s tanda r iza c ión  y  A c re d ita c ió n  de l 
S is tem a O b lig a to r io  de  lo s  S e rv ic io s  de  Segu rid ad  
y  S a lud  en e l Trabajo

Procesos de  Estandarización y  Acreditación del 
S istem a Obligatorio de  lo s  Servic ios  de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Com unicación oficial de sd id lu d e s  de información

Los Procesos de Estandarización y Acreditación dd Sistema Oblgatono do los Servicios de Segundad y Salud en el Trabajo, es una agrupación documental 
que releja ceda una de fes actvidades que se realzan para d  reconocimiento y calidad de b s  competencfes para d  desaire*! dd Sistema Oblgatono Oe los 
Servicios de Segundad y Salud en d  Trabajo dentro del Ministerio.
La subsane Oene valor administrativa toda ve: que es evidencia dd cumplimiento de tas funciones asignadas d  Grupo Inferno de Trabajo de Segundad y 
Salud en d  Trabajo de acuerdo a lo ndicado en fe Resofeoon 1128 da 2013 arpedo 2 numeral 7 proponer e impulsar fe mpiementaaOn dd Saiema 
Oblgatono de Garanía de Cdidad da los servens de segundad y saárd en d  trabajo con base en procesos de estandarización y acreditación en tas i 
de su competencia.
Le subsane lene valor legal porque los documentos que fe componen pueden representar elementos matondes de cerecfer probatorio dentro de posibles 
cocesos discipbianos ya que dan cuenta da las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores publcos encargados de cumpla con fe Ancón, on 
relación con d  arbculo 30 de la ley 734 da 2002 hasta d  30 da juno da 2021 con la «lirada en vigencia del articulo 33 y 145 da la Ley 1952 de 2019 do 
acuerdo con d  artículo 140 Ley 1955 da 2019.
La subsane no lena valor contable, m 5scd, ya que fe rntovmación que conbene los documentos que fe componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de fe enedad.
Can respecto a los lempos do retencon se deberá conservar diez (10) años, de ios cuales dos (2) años se conservaran en d  Archivo do Gesuon y ocho (8) 
años en el Archivo Central, d  cierre de dicha subiono sera admiustrutNo según se contempla en d  Acu«do 02 de 2014, articulo 10: ‘ una voz finalizadas las 
actuaciones y resuelto d  trámite o procedimiento que le dto ongen'.
Su disposición And sera de conservación total toda vez que esta información ouedo ser Arenla para fe mvesloacen fe ciencia v fe cultura y todo lo
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S O P O R T E
F O R M A T O

Archivo do Archivo 
Gestión Central

D ISPO SIC IÓ N  F IN AL PROCEDIMIENTO

Plan de  trabajo

Informe de  seguim iento 

Acta (asig-f-05)

lis ta d o  asistencia a  reuniones (gth-H35)

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

relacionado con los p roe o íos da Gastón da Calidad da la institución. Cumplido al Hampo da relancen an Archivo Central, estos documentos se conservaran 
an su soporte ongmd y deberán ser transfendos al Archivo Histórico de acuerdo con tos procedimientos dopuestos para tal fin.
La producción documental de deha subsene se registra en (ormato análogo (papel), para feos da consulta interna, e sa  sena se digitaiza en tormato POF 
para ser cargadas an drrve. carpetas de trabajo o correo elecbonco pertenecientes al Grupo Interno do Trabajo de Segundad y Salud en el Trabajo.
En relación con la custodia de la documentación con finas de conservación permanente estara a cargo del Grupo de Admnalracion Documental, según jo 
normado en la Resducwn 5445 da! 16 de noviembre de 2011 oráculo 6. numerales 3 y  5, guian desarrolara las «racionas da 'proponer la ac tu atracón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación anales y Astrtrucion de la documentación del Mmsteno y dingr su 
aptcacón en las tasantes dependencias, adiconatnenta. deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen tas ensdades adscritas 
y vinculadas al Mmsteno, una ver haya culminado al proceso da Iquidación'.

92
92-16

P R O G R A M A S
P ro g ram as  de  H ig iene  y  S eg u rid ad  Industria l

Form ulación de l programa

Program a de H ig iene  y  Segundad Industrial P A P E L

nforme de  Eva luación y Segu im ien lo al programa

Po líticas  onentadas al programa

Los Programas de Higiene y Segundad Industoal. as una agiupaoón documental que recoge las medidas de prevención y protección para evitar o mimmirar 
os nesgos dentro del ambiente laboral.
.a subsane sene valor admmstrabvo, toda vez que es evidencia del cumptemento de las funciones asignadas al Grupo Intamo de Trabajo de Segundad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo ntacado en la Resolución 1128 de 2013 articulo 2 numeral 2 diseñar estrategias y programas en matena de Higieno y 
Segundad Industrial en el país. Numeral 4 desandar acciones de dnrulgacnn. internación, educación e investigación en matena de promoción do la salud, 
prevención. Medicina Laboral. Rehabitaoon y Reincorporación en melena de nesgos labóreles en el país. Numeral 10 asesorar a las Direcciones 
Territoriales del Mmeleno del Trabajo en aspectos relacionados con la promocton de la salud, prevenccn. medicina laboral, r ah ab litación remeorporaaon 
el marco del Sistema General de Riesgos Laborales en coordinación con la Subdrrecoon de Gestión Temtonal de la Droccón de Inspección, Viglanda 
Control y Gestión Territorial del Ministerio dd Trabajo. Numeral t4 realzar la coordnaoon técnica de las Comisiones Nacionales de Segundad y Salud en 
Trabajo por Sectores Económicos, y demas instancias de concertaccn con el fin de coordnar pdibeas y oren tacones para la promooon y prevención de 
nesgos labóralos.
La subsane tone valor legal, en cumpbraento de te que indica la Ley 9 de 1979 en su articulo 81 en el cual soñala b  salud de tos trabajadores comí 
contaron indispensable para al desaíralo socioeconómico dd país. De igud manera con b  Ley 1562 de 2012 por b  cud se modifica d  sistema de nesgos 

des y  3e dictan otras deposiciones en matena da salud ocupaciond. Asi mismo d  Decreto 1072 de 2015 por medio dd cual se regub d  sistema de 
gastón de segundad y salud en d  trabajo. La imcfcmonacion dd SG-SST as de obigatono cumplimento. Adocnaéiente porque tes documentes que b  
componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio danto de posibles procesos drsciplmanos. ya que dan cuenta de b s  acciones u 

anes ejecutadas por los servidores públcos encargados de cumpfcr con b  función, en relación con d  articulo 30 de b  ley 734 de 2002 hasta d  30 de 
junio de 2021 con b  entrada en vigencia dd articulo 33 y 145 de h  Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsane no «ene valor contable, ni «sed. ya que b  información que contiene b s  documentos que b  componen no relteja movimientos económicos y/ó 
financieros de b  enbdad.
Con respecto a los «ampos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en d  Anduvo ce Gastón y ocho (8) 
años an d  Archivo Canttd. d  cierre de dicha subsana sari admrotattro según se contempb en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. 'una vaz «raizadas bs 
actuaciones y resudto d  tramite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposeton «nd será de conservación totd toda vez que « ib  información puado ser fuente para b  mvestgación. b  cenen y b  cultura y todo 1o 
rdacionado con d  Sistema de Segundad y Salud en d  Trabajo. Cumpldo d  «ampo da retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran i 
soporta ongmd y deberán ser transfendos d  Archrvo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos pera td «n.

producción documenbl de dicha subsane se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta sene se digitahza en formato PDF 
para ser cargadas en dnve carpetas de trabajo o corroo otee tonco pertenecientes al Grupo Interno de Trabojo de Segundad y Sdud en ol Trabajo.
En rdación con b  custodia de b  documentación con fines de conservación permanente estara a cargo dd Grupo de Admr.stacón Oocumentd. según 1o 
normado en b  Resducion 5445 dd 16 de noviembre de 2011. articulo 5. numerales 3 /5 .  quen desarrolara tas tencionas de 'proponer b  actualización y 
mejoramiento de los procedimientos para b  recepción, conservación, clasificación, andas y distribución de b  documentación dd Mmateno y  dmgr 
apfcación en las distintas dependencias, edcionalmen». deberá responder por d  manejo y conservación dd archivo que b  tastaden b s anidados adscritas 
y vincubdas al Minsteno una vez haya culmnado d  proceso de liquidación'.
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E N T ID A D  P R O D U C T O R A :  M IN IST E R IO  D E L  T R A B A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A :  G R U P O  IN T E R N O  D E  T R A B A J O  D E  S E G U R I D A D  Y  S A L U D  E N  E L  T R A B A J O C ó d ig o :  3104000

CÓ D IG O S E R IE S .  S u b s e r le s  y  T ip o s  D o cum e n ta le s S O P O R T E
F O R M A T O

R E T E N C IÓ N
Archrvo de Archivo 

Gestión C en Tai

D ISPO S IC IO N  F IN AL PROCEDIMIENTO

Lis iado asistencia a reuniones (glh-f-05) 

Aula (asig-MS)

P A P E L

PAPEL

Prog ram as de  P rom oc ió n  y  P re v en c ió n  d e  la  Sa lud 
de  lo s  T rebajadores

Formulación del programa

Programa de Pronve lón  y  Prevención de  la  Sa lud de 
lo s  Trabajadores

Informe de  Evaluación y  Seguim iento al programa

P d i l ic a s  chantadas al programa

Us lado  asistencia a reuniones (gth-f-05)

P A P E L

Loa Programas de Promocon y Prevención de b  Salud de los Trabajadores, es una agrupación documental que refaja cada una de las acciones, 
procedían los o intervenciones integrales onentadas a cada uno de los trabajadores y sus tomAas.
La subsene Daño valor administrativo, toda vez que es evidencia dd cumplimiento de bs  funcenes asignadas al Grupo Interno de Trabajo de Segundad y 
Salud en d  Trabajo, de acuerdo a lo rodeado en b  Resducion 1128 de 2013 articulo 2 numeral 5 participar en b  definición de programas de promocon y 
prevención de b  salud de los «rebajadores dd sector informal de b  economía, en coordración con d  area competente dd Mroutono de Salud y Protección 
S oca l Numeral 10 asesorar a b s  Direcciones Tentónales dd Minutero dd Trabajo en aspectos retoccnados con la promocon de b  salud, prevencon 
medicara laboral rehabltacon. reincorporación en d  marco dd Sistema General de Riesgos Laborales en coordinación con b  Subdiroccion de Gestión 
Temtoral de b  Dirección de Inspección, Vigftancia. Control y Gesten Temtond dd Mouteno dd Trabajo. Numeral 14 realzar b  coordinación técnica de bs 
Comaones Nacondes de Segundad y Salud en d  Trabajo por Sectores Económicos, y demas instancias de concertación con d  fin de coordinar poli toas y 
orientaciones para b  promoccn y prevención de nosgos bboraies.

subsene sene valor togd porque los documentos que b  componen pueden representar dementes matanales de caractar probatorio dentro de posbles 
procesos duciplmanos. ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores pubfaos encargados de cumpla con b  tonaon 
relación con d  articulo 30 de b  b y  734 de 2002 hasta d  30 da |un«o de 2021 con b  entrada en vigencia dd articulo 33 y 145 ib  b  Ley 1952 de 2019 se 
acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsí^e no Oene valor contacte ni fiscal, ya que b  información que conten* tos documentos que b  componen no releja movementos economatos y/o 
financieros da b  entidad
Con respecto a los liompot te  retención se decora conservar «ez 110) arto», de los rodea dos (2) artos se conservaran en d  Archivo da Gestión y ocho (3) 
artos en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subsane sera ailminu'ratrvo según sa ccntempb en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10 ‘ una vez finalizadas bs 
actuaciones y resudto d  tramite o procedimiento que b  dio origen".
Su dtsposcion final sera de conservación total tooa vez que esta r'cvmaocn puede ser fuente para b  nveslgación, b  ciencia y b  cultura y todo lo 
relacionado con d  Sistema de Segundad y Salud en d  Trabajo. Cumpido d  tempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su 
soporta ongvid y deberán ser transfendos d  Archivo Ha tonco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para td  fin.
La producción documental de deha subsane se registra en formato análogo (papd). para fo n  de consulte interna, este sene se digrtefcza en formato PDF 
pura sur cargadas en dnve. carpetas do trabajo o coreo alee tronco p altivecientes al Grupo Interno de Trabajo de Segundad y Salud en d  Trabajo.

rdación con b  custodia de b  documentación con fines de conservaron permanente estera a cargo dd Grupo de Administración Documental según lo 
normado en b  Resolución 5445 dd 16 de noviembre de 2011. articulo ó numerales 3 y 5. quien desampara bs  fundones de ‘ proponer b  actualzaccn y 
mejoramiento de los procedimientos para b  recepción conservación, ctosrficecion. andoa y dutrtiucion de b  documentación dd Mmutono y ding» 
aplicación en las distintos dependencias adicionalmente deberá responder por d  manejo y conservación dd irehrvo que le trasladen b s entidad69 adscritos 
y vmcubdas d  Mmateno. una vez haya eliminado d  proceso de liquidación'.

Serie Documental 
Subsene Documental

Conservacton 1 
'  E Elmmacton 
M Mcroflmaaon

D Digitofczación 
S  Selección
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